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DE LA PROVINCIA DE 

ADVERTENCIA. OFICIAL 
Las leyes, órdenes ¡r asando» que luyan de inser-

tirsi' «>íi luí R o L m v a ortaitLisse han de raindar 
al Jcíe Político respectivo, por cuyo conducto se pi 
taran alo» Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de fie Atril de mi.i 

Se publica tolos los días excepto los domingos. 

T 
- > f K Z O I O S D O ¿USCBUCXÓ9 

; En esta capital.llevado i domicilio, 2*.Vi pesetas mensuales anticipa-
das: fuera de ella.3'50 al mes; 9 al trimestre; 18 al semestre, v ¿y so 

í por un ano. 
. Se admiten snscrielonesen MalrM, en la Administración del Roca 
•¡ fiar, plaia d - S a i t u p o . i.—Fuera de asta capital, directamente por 
' medio de carta a la Administración, coa inclusión drl Impartu del tiempo 
í de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones da las Autoridades, excepto tas 

que sean.i I ' J S U . U M . . departe un prtbre.se Insertaran 
oDriilmenie.* asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
la* de Interés particular pagarán SO cAulimosde peseta 
porcada linea de iosrreldd. 

Número suelto 50 céntimos, d~e peseta. 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S . M . el REY ( Q . D . G . ) y su Augus
ta Re .. Familia continúan sin novedad 
en su importante salud en ei Real Sitio 
do San Ildefonso. 

Do igual beneficio disfruta en esta 
Corte 8 . M. la REINA Recente. 

COMISIÓN PROYlXiM 

:.A 
Sesión de 7 de Septiembre de ÍB8S. 

PRESIDENCIA DEL SK&OR PR 

Señores que hsistieron: 
Chúvarri.—Ptdáez Vera.—Fernández 

Gómez. — González Fernández. — Gui
llen —Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se ieyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho , se adoptaron los acuerdos 
siguieutes: 

Oficiar al Alcalde de Chapinería para 
que en la próxima revisión de excepcio
nes del servicio militar instruya el expe
diente oportuno para justificar que exis
ten las causas de la otorgada al mozo 
Francisco Fernández Polo, núm. 4 del 
sorteo de 1885, en vista de la reclama
ción de los interesados en contra. 

Contestar al Kxcrao. Sr. Gobernador 
de la provincia que para dar cumpli
miento al servicio que interesa la Comi
sión provincial de Logroño, relativo á la 
observado;* del confinado Esteban Pas
cua! Muro, no hay más procedimiento 
que el establecido en la Real orden de 8 
de Septiembre ue 1864. 

Desestimar la instancia presentada por 
D. Antonio Rodríguez Lavandera, padre 

del mozo Adolfo, alistado en el segundo 
reemplazo de 1885 por el distrito del 
Hospicio, solicitando justificar la excep
ción de hijo de padre impedido. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que no aparece nada contrario á 
las leyes del país en el reglamento refor
mado "tie la R. y Y . Congregación de 
Nuestra Señoru del Carmen, establecida 
en la parroquia de San Ginós de esta 
Corte, y en su consecuencia puedo dar á 
dicho reglamento el curso procedente. 

Pasar a iuferme del Sr. Chávarri, Vi
sitador del Hospital Provincial, losexpc 
dientes relativos al suministro de pan y 
garbanzos con destino á los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia. 

Conceder un mes de licencia, con ¡as 
formalidades de reglamento, á D. Jacin
to Nabajo Gonzalo, Practicante del Hos
pital de San Juau de Dios. 

Se levantó !a sesión.=K1 Vicepresi
dente, Jostído la PiesilIa.=El Secretario 
interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 9 de Septiembre de 1886. 

PRESIDENCIA DRL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez V era.—Fernández 

Gómez.— González Fernández. — Gui
llen.—Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias de quintas del actual reem
plazo y revisión de los de años anterio
res, obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS. —Reemplazo de 1886. 

Palacio. 

4 Eduardo Zarandieta Faldón. — Re
prodúzcase oficio reclamando filiación de 
su hermano Manuel, que sirve en el Mi
nisterio de la Guerra como escribiente. 

53 Tomás Vicedo Milla.—Falleció. 

87 Eurique Alonso Orcsa. — Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Lat ina . 

201 Manuel González Brañas Bastei-
ro. — Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Hospicio. 

217 Andrés Canosa Ozón. — Recono
cido, útil: soldado sorteable. 

Univers idad . 

31 Joaquín Guerrero Fernández. — 
Oficíese al Gobernador de Barcelona á fin 
de que disponga so reconocimiento ante 
la Comisión provincial. 

156 Antonino Varas Diego.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

329 Benito San Francisco Sanz.—Sol
dado sorteable. 

Hospital. 

31 Juan Lngarza Cuervo.—Reconoci
do, útil: soldado sorteable. 

61 Miguel Loreuz. — Soldado sortea-
ble. 

89 Aquilino Bilbado Balsero.—Solda
do sorteable. 

182 Iguacio Martín Sanz Ortega. — 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

195 Enrique Mayor Plazas.— Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Audiencia. 

145 Emilio Hernández Lázaro.— Ta
lla, 1*550 milímetros: soldado sorteable. 

Centro. 

1 Luis Plauaa Novoa.—Reconocido 
en Getafr, inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Buenavista. 

149 Lino Vázquez Loranca.—Excep
tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa. 

236 Pablo Wes Manzanares. — Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 
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Vi l lamanta . 

2 Romualdo Ricardo Agudo Espino
sa.—Desistió de la alegación: soldado 
8orteable. 

REVISIÓN.—Segundo reemplazo de 1885. 

Univers idad . 

66 Manoel López Miranda Ramos.— 
Inútil ante la Comisión provincial de Al* 
bacete: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

REVISION.—Primer reemplazo de 1886. 

Santa M a r í a de l a A lameda . 

1 Joan de la Cruz García Martín.— 

Dtil: soldado definitivo. 

Chinchón. 

34 Manuel Chamorro García.—Útil: 

toldado definitivo. 

Hospicio. 

184 Policarpo de la Encarnación Me-
jía8.—Prófugo. 

197 Manuel Martínez Ruiz—Inúti l 
ante la Comisión provincial de Barcelo
na: continúa de recluta para en caso de 
guerra. 

Univers idad. 

61 Joaquín Guerra Pérez.—Pendien
te del fallo de la Audiencia. 

190 Nicolás Rodríguez Sáinz.—Inútil 
ante la Comisión provincial de Scgovia: 
continúa de recluta para en caso de 
guerra. 

Palacio . 

144 Fermín Zay Beamont.— Repro
dúzcase oficio al Sr. Gobernador de Bar
celona á fin de quo averigüe la residencia 
de este mozo. 

242 Pablo García Vaquero Marchan
te. — Recluta disponible excedente de 
cupo. 

Lat ina . 

138 Nicolás Romero Partearroyo.— 
Exceptuado: continúa de recluta para en 
caso de guerra. 

Audiencia. 

208 Pablo Moslán Castro.— Ingresó 
en Manila como recluta disponible exce
dente de cupo. 

Congreso. 

144 Vicente Rodríguez Navarro.— 
Tallado en Manila, obtuvo la de 1*350 
milímetros: exento por corto. 

Hospital. 

127 Lucio Blas Cuervo Martín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta para en 
caso de guerra. 

250 Pascual García Tomas.—Talla, 
1*510 milímetros ante la Comisión pro
vincial de Albacete: continúa de recluta 
para en cr so de guerra. 

268 Enrique Santiago Bordó.—Pró
logo . 

Inclusa. 

4 Antonio Díaz Merino.—Prófugo, 
9 Pedro Cano Martínez.—Prófugo. f 
53 Enrique Yeb:a Piquer.—Ingresó 

en Caja personalmente para activo. 
130 Ricardo Serrano Flores.—Ingre

só en Caja para activo: útil condicioual-
mente. 

142 Benito Miranda García. — Fa
lleció. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1884. 

Palacio. 

25 Miguel Fernández Domínguez.— 
Pasa de recluta para caso de guerra, á 
cubrir plaza para activo, como Guardia 
civil en Puerto Rico. 

122 José Rodríguez Salgado.—Pasa 
de activo á recluta excedente de cupo 
por haber cubierto plaza el núm. 25. 

Lat ina . 

202 José González San Martin.—Ex 
ceptuado: continúa de recluta para caso 
de guerra. 

Baenavista . 

73 Quirino Francisco José Martínez 
Alvarez.—Talla, 1*540 milímetros: con
tinúa de recluta para caso de guerra. 

Inclusa. 

43 Manuel Alvarez Gané.—Oficíese al 
Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Inclusa á fin de que ordeuc al mu
nicipal expida y remita la fe de existen 
cia de la madre de este mozo. 

196 Ángel Grande Patón.—Prófugo 

Hospital . 

294 Manuel Carrascosa Santos.—In
útil: continúa de recluta para caso de 
guerra. 

Berzosa. 

1 Federico M u ñ o z Martin.—Prófugo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1883. 

Hospicio. 

129 Joan Macllart Marquet.—Inútil: 
exento de responsabilidad como compren
dido en el art. 87 de la ley. 

Hospital . 

226 Manoel Villar González.—Pró
fugo. 

Audiencia. 

1C2 Bernabé Méndez Alvarez.—Ofi
cíese al Sr. Gobernador de Vallado'id á 
fin de que lo presente ante aquella Co 
misión provincial para ser tallado. 

Buenavista . 

154 Félix Ji me hez Ruiz.—Oficióse al 
Gobernador militar de Zaragoza á fiu do 
que ordeue la presentación de este mozo 
ante aquella Comisión provincial. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1882. 

Lat ina . 

222 Manuel Ortega Pérez. — Talla, 
1*510 mi íraetros: exento do responsabi 
lidad como compiendido en el art. 88 de 
la ley. 

Reemplazo de 1880. 

Vi l l amanta . 

1 Andrés Macias Rencas.—Reconoci
do y talludo, útil:vuelveá su destinoy á 
cumplir lo dispuesto eu la regla 2. a del 
artículo 97 de la ley de 21 de Agosto 
de 1878. 

Se levantó la sesión.= El Vicepresi
dente, José de la Presilla.=El Secreta» 
rio interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 10 de Seplitmlre de 1886. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri.—Peláez Vera.— Fernández 

Gómez. — Gcnzález Fernández. — Gui
llen.—Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de lo? asuntos puestes 
al despacbo, se adoptaron les acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Quedar enterado de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 1.a 

del actual, por la que se desestima la soli
citud de Emilio Valencia Sáuchez, sóida* 

do del alistamiento del distrito de la In
clusa de esta Corte en el segundo reem
plazo de 1885. 

Quedar enterado de la Real orden del 
Ministro de la Gobernación, fecha 1.° del 
actual, por la que se desestima la solicitud 
de Pascual Yagüe, de que se expida pase 
á la reserva á su hijo Manuel, mozo alis
tado para el segundo reemplazo de 1885 
y excluido del sorteo. 

Quedar enterado de que el Depositario 
de fondos provinciales, Sr. Augustin, se 
ha hecho cargo de dicha dependencia, co
municándolo á quien corresponda, y ma
nifestar al Sr. Avendaño la satisfacción 
de la Comisión por el celo é inteligencia 
con que ha desempeñado interinamente 
aquel puesto. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro-
vincir que procede aprobar el acuerdo 
del Ayuntamiento de Madrid referente á 
la permuta de terrenos concertada con 
D. Felipe de Andrés, en los términos fija
dos por la Corporación municipal, y ele
var al Gobierno de S. M. los anteceden
tes para la resolución oportuna. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede 
el art. 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
proviucia que esta Corporación ha cum
plido lo dispuesto en la Real orden de 1.° 
de Junio último sobre abono de gastos 
para sostenimiento de personal y mate
rial de las cárceles de Audiencia, y ex
citar el celo del Arquitecto provincial 
para que dé á estos trabajos la preferen
cia debida. 

Expedir la orden do ingreso á obser
vación en la sala de dementes del Hos
pital Provincial á fin de regularizar el 
expediente de José Soriano Herrero. 

Acceder á la pretensión de D. Julio 
Sánchi z, marido de la demente María 
Gómez Carreño, de que le sea entregada 
á su esposo, haciéndole presente que caso 
de pretender de nuevo el ingreso será 
necesario expediente judicial. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en doble y simultánea subasta 
la hulla necesaria en el Hospital Provin
cial, fijando el precio en 4 pesetas 89 
céutimos quintal métrico, y anunciando 
el acto cou £0 dias de anticipación al en 
que deba verificarse. 

Admitir la dimisión presentada por 
Doña Carolina Tomaseti, Profesora de la 
Escuela de Telégrafos y Teléfonos en el 
Asilo de Nuestra Señora do las Mercedes; 
y nombrar para dicho cargo á Doña Jo
sefina Sagredo, auxiliar de la misma Es
cuela, que viene desempeñando la plaza 
gratuitamente hace seis meses, y para 
esta plaza á Dona Virginia García, que 
pertenece al Cuerpo de Telégrafos, según 
certificación que ha exhibido, entendién
dose estos nombramientos con carácter 
interino. 

Correr la escala entre los auxiliares 
de Secretaria j ara cubrir !a vacante de 
segundo que resulta por jubilación de 
D. Martíu Quiñones, nombrando sexto, 
cou el soe do anual de 1.750 pesetas, á 
D. Jo>é Soto Vallejo; Escribiente duodé
cimo de la de primeros á D. Ángel 
Cuesta y Sánchez; Escribiente undécimo 
de la de segundos, con 1.250 pesetas, á 
D. Manuel Laurel y Miñambres; y nom 
brar para las resultas de Escribiente sép
timo de la de terceros, con el sueldo anual 
de 999 pesetas, á D. Marcelino Ligarte y 

Moraza, todos con el carácter de 
rinos. 

Correr la escala entre los p r o f 
supernumerarios del Cuerpo Módica/6* 
macéutico déla Beneficencia provin*** 
á fin de cubrir la vacante que resolto10^ 
ascensos á causa del fallecimiento 
Sr. Ocaña, y nombrar interinamente p 
fesor de guardia, con el haber aooajT 
1.500 pesetas, á D. Isidro Giol del V C 

lie, Médico supernumerario del miara* 
Cuerpo. 

Nombrar Peones camineros de la 
vincia, con el carácter de interines, ájv" 
dro BouiLla Sánchez, Eugenio MonU 
Foronda y Nicolás Muñoz, participando, 
lo al Capitán general para los efectos 
oportunos. 

Expedir, á propuesta del Consejo de 
Redenciones y Enganches militares, el tí-
tulo y credencial de Inspector de sección 
del Hospicio á favor del aspirante Dea 
Pedro Sánchez Nandin, entendiendo^ 
cou el carácter de interino. 

Nombrar con el carácter de interino» 
y á virtud de la propuesta hecha por ti 
Consejo de Redenciones y Engañe!» 
militares, portero del Consejo provincial 
de Agricultura, Industria y Comercio i 
D. Antonio Fernández Otamendl, sar
gento licenciado del Ejército; portero le-
gundo del Hospicio, á D. Manuel Fernán
dez Díaz, sargento licenciado del Kj<r-
cito; y Peón caminero do la provincia i 
Julián Lorenzo Huertas, licenciado dtl 
Ejército. 

Declarar vacante la plaza de Pednca
minero do la provincia para quo fué 
nombrado Valeriano Blasco Prieto, par 
no haberse presentado á tomar posesión 
del mismo, y nombrar para ella á Fran
cisco Soárez García, liceuciadodel Ejér
cito, entendiéndose con el carácter de in
terino. 

Suspender do empleo y aneldo, en 
vista de la comunicación del Director oa 
Hospicio y por defecto físico, al loipte-
tor de sección D. Felipe Fernandei, j 
nombrar interinamente para este pw"> 
á Manuel Vila. 

Desestimarla instancia del Profla* 
del Cuerpo Médico farmacéutico dol»B* 
neficencia provincial D. Isidro Giol dsl 
Valle, pidiendo se le acreditara lspo£ 
sión y se le abonara el sueldo de i****" 
sor de guardia desde 1.° de Julio 6W»£ 

Dar ingreso en el departamento « 
dementes, y como procesado, á Alfoc» 
García Plaza, advirtiendo al D i r e c W

í
f

j ¿ 
lo destine á manicomio por hallar»*» 
posición del Juzgado de San NW"B 
Valdeiglesia8. - A f l 

Oficiar, á propuesta del Sr. K 3 0 ? * ^ 
Sr. Decauo del Cuerpo Médico » J £ 
céutico con el fin de qo¿ ¿esW*\'t 5n 
de Nuestra Señora de las M e r ü * J s f | 
medio , un practicante de tercera 
dos practicantes supernumerarios. 

Prevenir al arrendatario de 1 ^ 
oficial de Avisos^ en e l di
tres días satisfaga lo que adeu 
cho arrendamiento, procediendo 
contrario cou arreglo á conir*U».. w 

El Sr. Guillen mauífesw 4 ^ 
cuatro acogidas del Hospicio, q<^ ^ 
la carrera de maestras, dos a 
la han terminado j a con apr° 
t o , y p o r lo tanto. 
que la Diputación les aboue, i 
de titulo para colocarlas e

 f e í ^ ; í p 

de que puedan ejercer so p 
Comisión asi lo acordó. s\^r 

Se levantó la s e s i ó n . ^ 



Sábado 25 de Septiembre de 1886. 3 
7^éd©^Ia Pre8iHa.=ElSecretario 

* o l c ; o R « * i r o A f i : o 8 d o • 

g^n de íi de Septiembre <U 1886. 

^DENCIA DEL SKÑOR PRESILLA 

hávarri.—-Peláez Vera.—Fernández 
González Fernández. — Gui-

^ S ^ o . - S a n z Parra—Rancós. 
^Abierta la sesión á las diez de la ma-

i ge levó y aprobó el acta de la an-

jLcto sególo, haciendo nso la Comi-
¿ 0 JBS atribuciones quo la concede 

¿lr\. 68 de la ley Provincial, y previa 
\% declarací<ín á e urgencia, acordó lo 

Becoitir al Sr. Fernández Gómez, co-
^ pooeute, el expediente sobre cons
trucción de on puente en la carretera 
^iocial de Algrete. 

nombrar con el carácter de interino 
caminero de la provincia, con el 

u¿rr diario de 2 pesetas, al licenciado 
¿el Fjc'rcUo Jacinto Navarro, y ponerlo 

M conocimiento del Sr. Capitán general 
pira los efectos oportunos. 

Reclamar del Director del Manicomio 
4t San Baudilio de Llobregat el expe
diente ó antecedentes relativos al ingreso 
del demente Sebastián Montero López, 
para qne sirva de base al do reingreso 
«selHospital Provincial. 

Declarar de abono la cantidad de 
1438 pesetas 75 céutimos al Asilo de 
demettes de Ciempozuelos, por estancias 
de alienados en el mismo durante el pa
ndo mes de Agosto. 

Aprobar el pliego Jo coudicioues para 
•ontratar mediante doblo y simultánea 
abata 2.310 quintales métricos de leüa 
fcweina y 1.815 de pino á los Estable-
emmntoB de la Beneficencia provincial, 
al tipo de 6 pesetas quintal métrico de 

una y otra clase, y anunciando el acto 
con 30 días de anticipación al en que de
ba verificarse. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en doble y simultánea subasta 
48.194 kilogramos de arroz necesarios 
en los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, al tipo de 53 céntimos de pe
seta kilogramo, y anunciar el acto con 
30 días de anticipación al en que deba 
verificarse. 

Autorizar á los Directores de los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial para que por Administración adquie
ran de D. Vicente Torres los garbanzos 
necesarios, al precio de 60 céntimo? kilo
gramo, hasta tanto que se contrate el ar
tículo mediante subasta 

Autorizar á los Directores de los Esta
blecimientos de la Beneficencia provin
cial para que adquieran por Administra
ción de D. Daniel Corral y D. Vicente 
Torres el pan necesario en dichos Esta
blecimientos, á 38 céntimos de peseta 
kilogramo, hasta tanto que se contrate 
mediante subasta este artículo. • 

Dada cuenta del expediente sobre re
clamación de varios contratistas de su
ministros á los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, de aumento en 
los precios por variaciones en las tarifas 
de consumos, el Sr. Fernández Gómez 
manifestó que procedía aceptar en todas 
sus partes el dictamen del Negociado, lla
mando do una manera expresa la ateu-
ción de la Diputación acerca de estudiar 
la cláusula de los contratos do suministros 
en lo referente á la alteración de los tipos 
coando varíen los precios de los artículos, 
8uprimiéudolesósustituvendóles con otro 
que evite la inseguridad en que con la 
expresada condición queden los contra
tos. Hecha esta manifestación, la Comi
sión acordó aumentar á 48 céutimos de 
peseta el precio de litro de vino desdo 
12 de Julio último al contratista Sr. Vega, 

anulando desde esa fecha las rebajas que 
por variación de tarifas se hicieron, y 
aumentar á 83 céntimos, y á causa de la 
nueva tarifa, el precio del petróleo al con
tratista Sr. Fernández. 

Se levantó la eesióu.=El Vicepresi
dente, José de la Presilla.=E1 Secretario 
interino, Ramiro Aguado. 

Sesión de 13 de Septiembre de 1886. 

PRES1DBKCIA DEL SESOR PRESILLA 

Señores que asistieron: 
Chávarri—Peláez Vera.—Fernández 

Gómez.—González Fernández.—Guillen— 
Seijo.—Sanz Parra.—Ranees. 

Abierta la sesión á las diez de la ma
ñana, se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
que á continuación se expresan: 

Remitir debidamente informado al se
ñor Secretario general del Consejo de Es
tado, el expediente do alzada instruido 
contra el fallo de esta Comisión provin
cial, que declaró exceptuado del servicio 
militar activo al mozo Victoriano Rodrí
guez González, del alistamiento de Cha
li, a ¡ti ¡i de la Rosa para el reemplazo 
do 1886. 

Manifestar al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, que á pesar de las 
órdenes de la Superioridad, esta Comisión 
provincial no puede evacuar el informe 
que se refiere al mozo Florencio Martín 
Oñoio, porque no existen los anteceden
tes necesarios. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que procedo la aprobación del re
glamento de la Sociedad de socorros mu
tuos La Arauceña, por no contener sus 
artículos nada contrario á las leyes del 
país. 

Aprobar la distribución do fondos para 
el próximo mes de Octubre por el ejer
cicio corriente, importante 453.115 pe
setas. 

Aprobar la distribución de fondos 
para el próximo mes de Octubre, por 
ampliación del ejercicio de 1885 á 86, 
importante 623 219*71 pesetas. 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la con
cede el art. 98 de la ley Provincial, y 
previa la declaración de urgencia, acordó 
lo siguiente: 

Conceder 15 días do licencia al Jefe 
de la Sección electricista D. Eduardo 
Estelat, quedando encargado de la mis
ma durante su ausencia el segundo Jefe 
D. José Vidal y Rico. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
contratar mediante doble y simultánea 
subasta 2.457 kilogramos de pimentón y 
15.387 de sal, necesarios en los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial, 
fijando el tipo de 1*90 pesetas el kilogra
mo del primer articulo y 8 céntimos el 
segundo, y anuuciado el acto con 30 
días de anticipación al en que deba 
verificarse. 

Proceder á segunda subasta para con
tratar las pastas alimenticias necesarias á 
los Establecimientos de la Beneficencia 
provincial, anunciándola doble y simultá
nea subasta con 20 días de anticipación. 

Descargar á la Diputación provincial 
el importe de las dos facturas de 143 y 
52 pesetas devueltas por la Administra
ción de Talleres del Hospicio, por no ha
ber hecho efectivo su importe en la Im
prenta de aquél Asilo los deudores D. Fe
derico Couce y D. Tomás de Aquino Jimé
nez, pasándole á la Sección de Beneficen
cia á fin do que preponga lo conveuiente 
para realizar so importe. 

Se levantó la seisón.=El Vicepre
sidente, José de la Presil la.=El Secreta-

1 rio interino, Ramiro Aguado. 

A D M M S T I U ™ DE C0XTHII1ÜCI0\ES Y R E M A S DE LA PROVKCIA DE 1ADRID 

PRIMER TRIMESTRE DE 1886-87 

^ 5 ? í ° i p r o ' e d e r s e P ° r , a Recaudación del Banco do España á la cobranza en los pueblos de esta provincia del primer trimestre del presente año económico de las contribuciones l e -
j %«« * iuiiu!>irial, he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

°a <lí..s que estará abierta la cobranza durante las horas prevenidas en cada uno de los pueblos, así como bs personas encargadas de practicarla, se expresan á continuación-

pA anuos 

Me»l* de Henares 

U»a 
1** 
^a»T»r Viejo 
'«racima 

COBRADORES 

D. Pedro Roldan 
D. Benigno Martínez 
ídem 
D. Vicente Rodríguez — 
ídem 
D. Vicente Polo 
D. Gonzalo Martin 
D. Saturnino Fernández. 
D. Ramón Peñas 
D. E> tqu ie l Mvrlin 
D. Valeriauo Fernández. 

PUEBLOS 

Corpa.. 
Villamanrique de T a j o . . . . 
Becerril « 
Guadal rama 
Titlamaiica 
Valdepiélagos 
Piñuécar 
llorcajuelo 
Cabaniüas 
Rasca fría 
Torremccha 

CONTRIBUCIÓN 

Territorial é industrial. 
ídem id 
Territorial 
ídem é industrial 
ídem id 
ídem 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 
Ídem id 

DÍAS DE COBRANZA 

El 1 ° , 2 y 3 d e Octubre. 
El 1.°, 2 y 3 d e í d . 
El 1.°, 2 y 3 de id. 
El 28, 29 y 30 d.; S3pliembre. 
El l . w , 2 y 3 d e Octubre. 
El 4, 5 y 6 de id. 
El 1.° y 2 de id. 
El 1.° y 2 de id. 
El l . ° v 2 de id. 
El L ° , 3 y 3 de id. 
El 1.°, 2 y 3 de id. 

Los 
JJ; ÉJicir '^uyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin haber satisfecho antes los anteriores que puedan 

Ac ' j rn. « ! ' * C o n s e r v a r á n el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues 
u^fcasde i C * u e P-u< ̂ a mediar entre contribuyente y Recaudador. 
**ii¡<i o, . d pubücacicn de esta circular, se llenaran por los Alcaldes y Recaudadores las formalidades de fijar edictos, como está prevenido 

Q e Septiembre de 188o. = tl Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

tener en descubierto de la misma contribución, 
solo con él podrán justificar el pago; sieudo nulo cualquier 

^«r¡6cada la cobranza á domicilio del 
^J^* d « lag adiciones de subsidio »n-

d e ««ta capital acordadas y co-
¿J ^ a g a i a R c c a u d a c i o n d e Contribu-

Comunicación oportuna, median

te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 

provincia y Diario de Avisos, para satis
facer dichas cuotas sin recargo, se han 
presentado en esta Administración certi
ficaciones individuales de los contribu
yentes que aparecen en descubierto por 

el referido concepto, en vista de laB cua
les y según lo dispuesto eu el art. 21 do 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, ha 
dictado el siguiente acuerdo: 

«Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados en 

la precedente certificación dentro del 
plazo hábil que se les señaló convenien
temente, quedan incursosen el recargo 
del 5 por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 16 de la instrucción de 
20 de Mayo de 1884; en la inr 



Sábado 25 de Septiembre de 18 <> 

de que si en el término de cinco días no 
satisfaceu los morosos el principal y re
cargos referidos, se expedirá el apremio 
de segundo grado. Y haga entender al 
Recaudador la precisa obligación que 
tiene de consignar en los recibos talona
rios el importe del recargo que cada deu
dor satisfaga. 

Así lo mando y firmo, poniendo el sello 
de mi Administración, en Madrid á 21 de 
Septiembre de 1886.=E1 Administrador, 
José Antouio López.» 

Y para que couste, cumpliendo lo dis
puesto en el referido art. 21, se insería el 
precedente acuerdo á los efectos corres
pondientes. 

Madrid 23 Septiembre de 1886.=: 
J. Antonio López. 

< "íii-.i t u n u ' h « • t B a j o . 

Por termiuación de contratos, se ha-
llau vacantes las dos plazas de Médicos 
titulares de este pueblo y su término, do
tadas con un sueldo anual de 990 pesetas 
cada una, pagadas de los fondos munici
pales por meses vencidos, por la asisten
cia á las familias pobres de esta localidad; 
siendo libres las igualas ó ajustes parti
culares. 

Los que deseen obteuer afgana de las 
dos plazas, Doctores ó Liceuciados en me 
dicina y cirugía, dirigirán las solicitudes 
debidamente documentadas al Sr. Alcal
de Presidente del Ayuntamiento, en el 
término de30 días,acontar des Je la inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provin 
cía; pásalo el cual uo se admitirá nin
guna. 

Las bases y condiciones se hallan de 
mauifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Carabanchel Bajo 18 de Septiembre 
de 1886.=El Alcalde, Benigno Diez. 

Paracuolloí» <lc Jarama. 

Las cuentas municipales de esta lo 
calidad, correspondientes á los ejercicios 
económicos de 1883 á 84, de 1&84 á 85 
y 1885 á 86, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por tér 
mino de 15 días para los efectos de la 
ley Municipal. 

Pamcoellos de Jarama 18 de Sep
tiembre de 18S6.=K1 A. C , Mariano 
Moreno. 

Sevilla la Nuova. 

Bajo el pliego de Condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento se sacan á pública 
subasta el día 30 del próximo Octubre y 
diez de su mañana, cuyo acto tendrá 
lugar en las Casas Consistoriales, los 
pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta villa, cuyo disfrute tendrá lugar 
con 400 cabezas lanares, tipo de 400 pe
setas y . duración del mismo desde 1.° de 
Noviembre á 31 de Marzo próximos. 

Sevilla la Nueva 20 de Septiembre de 
1886.=E1 Alcalde, Francisco Núñez. 

Villa clol Prado. 

El Ayuntamiento de esta villa, auto
rizado competentemente, enajena en pú
blica subasta el fruto de bellota de la de
hesa del Alamar por 50 pesetas, habiendo 
designado para celebrar el remate el 17 
de Octubre próximo, de diez á doce de la 
mañana, ante el Ayuntamiento en la 

sala capitular, á donde estará de manifies
to el pliego de condiciones y hoy se en
cuentra en la Secretaria para todo el que 
quiera enterarse de su contenido y tomar 
parteen la licitación. 

Villa del Prado 31 de Septiembre de 
1886.=Toribio Valledor. 

PaOlTúESCIAS JUDICIALES 

Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 

Vicaría general eclesiástica de Ma
drid.—En virtud de providencia del Ex
celentísimo Sr. Dr. D. Julián de Pando y 
López, Presbítero, Caballero gran cruz de 
Isabel la Católica, Vicario general ecle
siástico de Madrid, se cita, Huma y em
plaza á Petra Villegas y Pérez, natural 
de Cortes, proviucia de Santander, viuda 
de Antonio Sáinz Pardo, para que en el 
improrrogable término de 10 días, conta
dos desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en los periódicos ofi
ciales, comparezca aute este Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, y 
Notaría del infrascrito, para conceder ó 
negar, con arreglo á la ley, su consejo á 
su hija Sinforcsa Sáinz y Villegas, cono
cida por Filomena, para el matrimonio 
que proyecta con Manuel Díaz y Vilabe-
Ua; con apercibimiento do que si uo com
parece en dicho tiempo se dará al expe
diente el curso que corresponda, sin más 
llamarla y emplazarla. 

Madrid 17 de Septiembre de 1886.= 
Elias Sáez. 

Juzgados de pr imera instancia. 

BUENAVISTA. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Carlos María Bru, Juez de instrucción del 
distrito de Bueuavista. de esta Corte, se 
cita y llama á Ramona López Fernáudez 
con el Un de que dentro del término de 
cinco días comparezca en dicho Juzgado 
á la práctica de una diligencia en causa 
que se sigue por hurto. 

Madrid 18 de Septiembre de 1886.= 
V.o B . 0 = l i l Juez, Bru.=El actuario. 
Matías Aranda. 

HOSPITAL 

Eu virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Corteen eísumario quese 
instruye contra Matías CcbaMos Escalera 
y otro por estafa, se ha acordado llamar, 
como se hace por el presente, á Pedro Ba
rrera y Cueto, del comercio, que babitóen 
la calle de las Huertas, núm. 30, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que eu el 
térmiuo de 10 días siguientes al que sea 
inserto en los periódicos oficiales compa
rezca en este J uzgado á prestar declara
ción; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lu
gar. 

Madrid 22 de Septiembre de 1886.— 
V.° B.°=Ricardo Saavedra.=El actua
rio, Francisco Cabrero de Frutos. 

L A T I N A 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal en funciones del 
de instrucción del distrito de la Latina de 
esta Corte, en causa criminal que se si 
gue sobre lesiones mutuas, bajo la fe del 
Escribano que refrenda, se cita, llama y 
emplaza a José Gutiérrez, tartamudo y 
mozo de cuerda eu la calle de Toledo, y 
á Alfonso López, de oficio albañil, los 
cuales han vivido en la calle de Mira el 
Rio Alta, núm. 8, patio, y el segundo 
trabajando en la obra en construcción 
del núm. 14 del camino de Getafe, cu
yas demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que en térmiuo de quinto día com
parezcan ante dicho Juzgado á prestar 
declaración cu referida causa; apercibi
dos que de no verificarlo les parara el 
perjuicio á que hubiere logar. 

Dado eu Madrid á 17 de Septiembre de 

1886.=V.W B . W u l i á n Huerta.=El Se-
crctario, Bernardine Franco Alonso. 

PALACIO 

D. José Rodríguez Zapata, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y 
Juez de iustruccióu del distrito de Pala
cio de esta Corte. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber qne eu este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se sigue sumario 
criminal de oficio contra Manuel Jegún» 
dez Fernández, natural de Verigo, pro
vincia de Logo , hijo de Miguel y de Ma
ría, casado, sastre, de 37 años de edad, 
que habitó últimamente en la calle de la 
Palma, núm. 73, por el delito de false
dad, y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, por lo que se le cita y llama 
para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado ó en la pri
sión celular para la práctica de una dili
gencia en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se le declarará 
rebelde y lo parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Asimismo se eucarga á todas las Au
toridades civiles y militares procedan á 
la busca y captura del referido Manuel 
Jcgúudez, para que tenga lugar lo acor
dado. 
• Dada en Madrid á 18 de Septiembre 
de 188o..=Jo8Ó R. Zapata. = Femando 
Beltrán y Aguado.= lis copia .=F. Bel-
tráu. 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
iustruccióu del distrito do la Universidad 
de esta Corto. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y busca á José Antonio García de 
os Tollos, natural de Colunga, partido 

de Villaviciosa (Oviedo), hijo de Pedro y 
de María, difuntos, de 57 años de edad, 
casado con Josefa Anchia, de cuyo ma
trimonio tiene uu hijo mayor de edad lla
mado José, empleado que fué eu la In
tervención general de la Administración 
del Estado; sus señas pers.onales son: es
tatura regular, más bieu baja, carnes re
gulare?, pelo negro entrecano, barba 
clara, afeitada, cara ancha, con algunas 
arrogas, ojos pardea, nariz y boca regu
lares, no usa bigote, y viste camisa blan
ca con pintas negras, corbata de seda, 
sombrero hongo negro, americana de la
na color ceniza, chaleco de paño negro, 
botas de becerro v pauta.óu á cuadros de 
rayitas negras y blancas; no tiene ningu
na cicatriz y únicamente es algo blando 
de ojos; vecino que fué do esta Corte, y 
cuyo actual domicilio y paradero se igno 
ra, para que dentro del término de 10 
días comparezca ante este Juzgado ó en 
la cárcel celular para cumplir la conde
na que le lia sido impuesta por la Exce
lentísima Audiencia de este distrito en 
causa seguida contra el mismo por el de
lito de estafa; baj> apercibimiento de que 
si no comparece dentro del indicado tér
mino, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que h »ya lugar cou arreglo 
á la ley. 

Y se encarga, tanto á las Autoridades 
civiies como militares que tuviesen noti
cia del paradero ó domicilio del José An
tonio García Tollos, procedau á su prisión 
y lo traslade:i á la cárcel celular de esta 
Corte á disposición de dicho Juzgado. 

Dado en Madrid á 21 de Juiio 1886.= 
Isidro Esquer. = Por mandado de S. S., 
Manuel Vie jo .=V.° B . °=E l Sr. Juez in
terino, José Garzón.= Es copia.=El Es
cribano, Manuel Viejo. 

Francisco y de Magdalena, n 
Aldea Nueva, Logroño, partido Q í 

rrecilla de Cameros, soltero, comereüíí 
de 28 años de edad, sus señas per»o2 
son: estatura regular, pelo castaña 
pardos, nariz y boca regulares, sin s 2 
particulares, y cuyos actuales dota'.cS 
y paradero se ignoran, para que d¿ ¡¿ 
del término de diez días compareicta2 
la sala audiencia de dicho Juzgado p ¿ 
que pueda tener lugar la práctic* d*u¿ 
diligencia acordada en la causa sesnjj 

delito de estafa; bajo ape^bimV ! 
que si no comparecen deutro del „ i * 
término serán declarados rebelde» ^ 

contra dichos dos sujeto * i 

ta 
b 

parará el perjuicio á que haya l u g a ^ 
arreglo á la ley. 

Y se encarga tanto á las Autoridad* 
civiles como militares que tuvieren n*. 
cia del actual domicilio ó paradero del 
D. Luciauo de la Peña y D. Isidoro A » . 
ña, procedan á su detención y coiidfc. 
cióu á la cárcel celular de esta Cortéis 
disposición. 

Dada en Madrid á 13 do Septiitak, 
de 1886.=lsidro Esquer.=Por ouaiidt 

UNIVERSIDAD 

D. Isidro Esquer y Escuder, Juez de 
iustruccióu del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y busca á D. Luciano de la Peña y 
Soriano, hijo de Manuel y de Micaela, 
natural de Aldea Nueva, Logroño, partí 
do de Torrecilla de Cameros, vecino de 
Madrid, calle Aucha de San Bernardo, 
número 41, tienda, soltero, comerciante, 
de 29 años de edad, cuyas señas perso 
nales son: estatura regular, más bien 
bajo, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regular, sin señas particulares; y 
D. Isidoro Aceña de la Peña, hijo de 

de a S., Manuel Vic jo .=V. 0 B \»n 
ñor Juez, Isidro Esquer.=Ks con-, . í 
Escribano, Manuel Viejo. B 

GETAFE 
En virtud de providancia diculin 

el día de hoy por el Dr. I ) . .luanHi&U, 
y García, Juez de primera iastittcfrS 
este partido, en la causa que n instiiu 
en averiguación del paradero do «¿ i 
autos civiles seguidos sobre adjudic«cüa 
de los bienes que constituíau las cawlV | 

i en Leganéa por Üorh Do 
o, se cita á í ) . Ángel d* 

Francisco y Butragueño, R?cnUno di 
actuaciones que fué de este Ju¿gU», 
Cuyo doniieilio y a c t u a l pura.iv: 
ñora, para que dentro de! térmiuoX 
l ü i r Y c <h';.S, CL-::t s h>.< i • i.i . 

de la presento eu la Gaceta de ilil'tij 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, cuwf». 
rezca eu la sala andancia :• ' -
Juzgado á prestar una declaración; htp 
apercibimiento si no lo verifica de ptJMV 
le el perjuicio á.que hubiere lugar. 

Getafe 16 de Septiembre de 
El Escribauo, Muximiauo Díaz, 
copia. 

Juzgados municipales. 

LAT INA 
Kn virtud de providencia dicttii • 

este día por el Sr. D. Manuel MsrsMtf 
Acebo, Juez municipal que ha 
distrito de la Latina y encargado*», 
actualidad del despacho dil t D ' ,"*L5 
cita y llama por medio del ? n t ^ l \ 
término de tres días á Autuino u t f » 
Gor, de 25 años, soltero, albsüil, nawj-
de Madrid, que dijo habitar en l»c**fjj 
Embajadores, núm. 44, cuarto P'JJjJg 
v cuyo actual parudero y áomm> 
ignora, á On de que dentro del expfjj j 
término comparezca en este « ' •^2 
calle de San Bruuo. núm. 1. c.°J¡J|pj| 
gundo, para la práctica de unauwp^ 
pendiente en este Juzgado coutr» ^ 
mo cv;n motivo de las lesiones q» ^ 
el día 14 del actual en el £ n 
Cambroneras; cou a p « r c Í D Í , n I ' „J5|I 
no hacerlo le parará el perjuicio q** 
lugar- . /ulftM 

Madrid 20 de S e p t i e m b r e ^ ^ 
V.° B. °=Marañóo.= El 3 * * * * " 

píente, José Rodríguez 

ARRIENDO DE PAST0$ 
Se arriendan los de la dehe^J^ 

deMiila, sita en términos de Vlí^Jí 
de Perales v Navalagaraelis.P^rJjfe 
Navalcarnero, provincia Je M * * " - ^ 
dante con la cañada real: úeCt.JiJ0 
buenos y abundantes para m** ° e 

cabezas de ganado lanar. h i i » ^ 
El pliego de condiciones . T j i 

manifiesto en la casa de dtchsB** Q 
Madrid, calle de San BeraMrdo, * j 3 j 
principal derecha. 


